
Pág.  66                                                 Lunes, 4 marzo 2024                                                  BOUCA  Nº 405 

 

 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

 
* * * 

 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC28GER/2024, de 20 de febrero 
de 2024 por la que se acuerda aplicar la tramitación de urgencia a la Resolución del Rector de 
la Universidad de Cádiz UCA/REC27GER/2024 de 20 de febrero de 2024, por la que se 
convoca proceso selectivo para la ampliación de la Bolsa de Trabajo de la escala de Gestión 
Universitaria, especialidad informática, de la Universidad de Cádiz.  

El Rector es titular de las competencias a él atribuidas por los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 
Además, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a otros 
órganos.  

Por resolución 20 de febrero de 2024, la Universidad de Cádiz convoca proceso selectivo para la 
ampliación de la Bolsa de Trabajo de la escala de Gestión Universitaria, especialidad informática de la 
Universidad de Cádiz. Con la finalidad de cubrir de manera inmediata los puestos de trabajo por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, se hace necesario reducir el plazo de algunos 
trámites de la convocatoria. 

Por tanto, razones de economía, celeridad y eficacia aconsejan agilizar el cumplimiento de los trámites 
de dicha convocatoria. Es por ello que, estimando la concurrencia de los requisitos de tramitación de 
urgencia a los que se refiere el artículo 33 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribuciones conferidas al 
Rector por la Ley Orgánica del Sistema Universitario,  

RESUELVO  

Primero. - Aplicar la tramitación de urgencia prevista en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas a la Resolución 
del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC27GER/2024 de 20 de febrero de 2024 por la que 
se convoca proceso selectivo para la ampliación de la Bolsa de Trabajo de la escala de Gestión 
Universitaria, especialidad informática, de la Universidad de Cádiz  

Segundo. - Especificar el ámbito de aplicación del trámite de urgencia.  

De conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas quedan reducidos a la mitad todos los plazos establecidos en la tramitación 
del proceso selectivo a excepción de los relativos a la presentación de solicitudes e interposición de 
recurso.  

En aplicación del trámite de urgencia, los plazos de la convocatoria quedaran de la siguiente manera: 

plazo de quince días hábiles, resolución declarando aprobado la lista de admitidos y excluidos.  
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 plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.  

bunal hará público el acuerdo con la 
relación provisional de aprobados. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de 
tres días hábiles. 

sional 
de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla. Contra este 
acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de tres días hábiles. 

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que pudieran 
presentarse para su consideración contra las Resoluciones que ponga fin a los procedimientos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

En Cádiz, a 20 de febrero de 2024. 

EL RECTOR, por delegación de competencias, (Resolución UCA/R004REC/2024, de 26 de enero, 
BOUCA nº402)  

LA GERENTE,  

Mariví Martínez Sancho  
 

 
* * * 

 
IV. OTRAS DISPOSICIONES 
 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC32GER/2024, por la que se 

convoca el programa de Intercambio de Alojamientos Universitarios para el Personal Técnico 

de Gestión, Administración y Servicios con cargo al Fondo de Acción Social de la Universidad 

de Cádiz. 

 

  


